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Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
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4.  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los 
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violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la presente 
Convención y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.  





26 

 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 



28 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 









Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

33



ARGENTINA 

 

34









ARGENTINA 

 

38





ARGENTINA 

 

40

 













ARGENTINA 

 

46









ARGENTINA 

 

50





ARGENTINA 

 

52

todavía en fase de elaboración, y a través de los medios de difusión. 
Había programas radiofónicos especiales en algunas provincias, como La 
Pampa y Misiones. Los programas bilingües sólo se podían proporcionar 
en las provincias donde vivían grandes comunidades indígenas. Un 
problema actual era el de salvaguardar esos idiomas, como el guaraní, el 
quechua y el mapuche, que estaban desapareciendo. A ese respecto era 
perenne el problema de la falta de maestros que pudieran enseñar en 
idiomas indígenas. 

63.  Con respecto al artículo 6 de la Convención, el representante 
señaló que aunque en épocas anteriores sí había habido abusos contra la 
población indígena, últimamente no se
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solicitados en ocasiones precedentes, y formularon la esperanza de que 
esa información se incluyera en el próximo informe periódico. Asimismo 
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durante la 
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Presidente militar, condenado a cadena perpetua. El hecho de que el 
Parlamento hubiera aprobado una ley que fijaba un término para esos 
procedimientos penales no significa que todos los criminales fueran a 
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ARGENTINA 
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304.  En respuesta a las observaciones formuladas sobre la 
aplicación del artículo 4 de la Conv
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faltaba un resumen en que se diera un panorama general de los resultados 
de las diversas medidas adoptadas por el Gobierno y, a este respecto, 
expresaron el deseo de disponer de una visión global del efecto de esas 
medidas gubernamentales, así como una descripción de todos los grupos 
indígenas, designados por su nombre étnico, en que se dieran detalles de 
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provincial o federal, y que la Consti
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2. BOLIVIA 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CERD/C/63/CO/2, 10 de diciembre de 2003 

1.  El Comité examinó los informes periódicos 14º a 16º de 
Bolivia, que debían haberse presentado de 1997 a 2001, y que se 
presentaron en un único documento (CERD/C/409/Add.3), en sus 
sesiones 1594ª y 1595ª (CERD/C/SR.1594 y 1595), celebradas los días 11 y 
12 de agosto de 2003. En su 1610ª sesión (CERD/C/SR.1610), celebrada el 
21 de agosto de 2003, el Comité aprobó las siguientes observaciones finales.  

A.  Introducción 

2.  El comité acoge con satisfacción el informe presentado por el 
Estado Parte y la información adicional facilitada por la delegación 
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basadas en la superioridad o el odio racial, así como los actos de violencia 
o incitación a la violencia y las organizaciones que fomentan la 





BOLIVIA 

 

80

relacionados con la discriminación racial y en qué casos se han 
aplicado las disposiciones pertinentes de la legislación interna en vigor. 

18.  En cuanto al artículo 7 de la Convención, el Comité alienta al 
Estado Parte a que despliegue esfuerzos adicionales para difundir la 
Convención y otros instrumentos internacionales de derechos humanos 
en los principales idiomas.  
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grupos étnicos y en muchas ocasiones sitúa a los indígenas en situación de 
desventaja para defender sus derechos humanos ante los tribunales.  
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raciales, los actos de violencia o la incitación a la violencia contra 
cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y la 
prestación de asistencia para activi



BOLIVIA 





BOLIVIA 
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129.  Se recordará que, cuando examinó el informe inicial de 
Bolivia en su cuarto período de sesiones, el Comité decidió pedir a ese 
Estado que presentara otro informe que contuviera información adicional 
distribuida según las directrices establecidas por el Comité. En su décimo 
período de sesiones, cuando el Co
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esa ocasión, el representante del Gobierno de Bolivia había dicho que su 
Gobierno “no tendría objeción alguna a suministrar información más 
completa en informes ulteriores”. Por consiguiente, el Comité lamentó 
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3. BRASIL 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
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14.  El Comité toma nota del nuevo Estatuto de las Sociedades 
Indígenas (Estatuto da Sociedades Indígenas) que está redactando el 
Congreso Nacional.  
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El Comité recomienda que el Estado Parte facilite estadísticas de los 
procesos iniciados, y las sanciones impuestas, en los casos de 
infracciones relacionadas con delitos racistas y en los que se h.4( s h)--5.29adn
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A.  Introducción 

2. El Comité celebra que se haya reanudado el diálogo con el 
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en contradicción con la Constitución brasileña de 1988. El Estado Parte 
debería también adoptar medidas para permitir a los ciudadanos 
analfabetos procedentes de los grupos de población más desfavorecidos 
ser elegidos en las elecciones políticas. 

19. El Comité recomienda al Gobierno del Brasil que dé una 
expresión práctica más enérgica a su voluntad de defender los derechos 
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jurídica en general a los indios que apelasen ante los tribunales contra la 
demarcación de esas tierras o de su 
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552.  Algunos miembros del Comité deseaban conocer el nivel de 
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ayudar a sus empleados mediante un subsidio de educación en la forma 
que estableciera la ley. La educación en el Brasil era obligatoria. 

264.  Para terminar, el representante aseguró al Comité que todas 
las preguntas y comentarios serían transmitidos a su Gobierno para que 
los tomase cabalmente en cuenta en el octavo informe periódico.  

 
********** 
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una autoridad o de personas particulares. El párrafo b) del artículo 4 de la 
Convención declara delito penado por la ley la “participación” en 
organizaciones que incitan a la discriminación racial, pero la ley Nº 6.015 
no establece pena alguna para esa participación. Habría que saber cómo 
puede disolverse una asociación que, después de inscribirse en el registro 
correspondiente, demostrase intención de cometer actos delictuosos y si 
eran punibles la asistencia y la financiación de tales actividades. Se pidió 
también información sobre las recientes actividades del Consejo para la 
Defensa de los Derechos Humanos, así como una selección de casos 





BRASIL 

 

116

 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Informe sobre el trigésimo tercer período de sesiones 

Suplemento No. 18 (A/33/18), 1978 

297.  Los informes cuarto y quinto del Brasil, presentados en un 
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4. CHILE 



CHILE 
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17.  En su próximo informe, el Estado parte debe incluir 
información detallada con respecto a las cuestiones siguientes: la labor y 
las actividades de la Corporación de Desarrollo Indígena, el sistema de 
distribución de las tierras, el sistem
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derecho a la propiedad y los conflictos que generaba, el Gobierno había 
creado una comisión especial de lo
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La política del Gobierno se centraba en apoyar todos los esfuerzos por 
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desde hacía años había imperado en Chile, cabía dudar de la veracidad de 
las informaciones facilitadas por el Gobierno de Chile con respecto a la 
protección de los derechos humanos. Al mismo tiempo, se dijo que cabía 
señalar cierto mejoramiento en los últimos meses. 

351. En cuanto al artículo 2 de la Convención, los miembros 
pidieron que se les informara en forma más detallada sobre la situación 
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su país las medidas adoptadas para garantizar el disfrute sin discriminación 
de los derechos civiles y políticos mencionados en ese artículo. 
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los ejercicios militares que ambos países hubieran podido realizar 
conjuntamente, dijo que nunca había oído hablar de ellos. Existían, sin duda, 
intercambios culturales y turísticos, que estaban organizados por organismos 
privados, pero el Gobierno no tenía 
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obligación de oír y juzgar, en forma independiente, toda apelación o 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

135

con el Comité y permitir una evaluación detallada de la situación de los 
derechos humanos y de la aplicación de la Convención en Chile. 

507.  Con especial referencia al párrafo 2 del artículo 2 de la 
Convención, los miembros del Comité expresaron su deseo de recibir 
información detallada sobre los programas concretos adoptados para 
asegurar un desarrollo económico, social y cultural adecuado, así como la 
protección de los mapuches y otras 

obrvó unaste4( spectoaque s )]TJ
1455491 0 T
-0.0003t(o 0.7042 Tw
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C H I L E  



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

137

517.  Para concluir, el representante de Chile manifestó que las 
observaciones hechas por los miembros del Comité y las preguntas que 
habían quedado sin contestar se tran



CHILE 
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preguntó quién definía las normas morales del país y cómo definía el 
Gobierno las actividades políticas. En relación con el artículo 24 de la 
Constitución, que autorizaba al Presidente de la República a suspender en 
ciertas circunstancias el ejercicio de 
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contra el apartheid con contribuciones al Fondo Fiduciario para Namibia. 
Como miembro de la Organización de
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refirieron, entre otras cosas, a los debates y resoluciones de los últimos 
períodos de sesiones de la Asamblea General y de la Comisión de 
Derechos Humanos y a la negativa del Gobierno de Chile a cooperar con 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. Argumentaron 
que existía un vínculo entre las violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos en general y la discriminación racial en particular y que la 
discriminación racial sólo se podía eliminar cuando se respetaban los 
derechos humanos en general. También pusieron en duda la credibilidad 
de algunas afirmaciones que figura
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hubieran interpuesto recursos ante los tribunales? ¿En qué circunstancias 
la nacionalidad chilena era un requisito para obtener empleo? 

76.  Algunos miembros pidieron que su proporcionaran les 
textos de las disposiciones de las leyes y Actas Constitucionales 
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en la sección 17 del artículo 72 de la 
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8. Se expresa especial preocupación ante la falta de una 
aplicación eficaz de las políticas encaminadas a garantizar a las 
comunidades indígenas y afrocolombianas el control de la calidad de su 
medio ambiente y la explotación de sus territorios. 

9. Se manifiesta preocupación una vez más por el hecho de que 
el Estado Parte no ha cumplido las disposiciones contenidas en el artículo 
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contra ese fenómeno. El Gobierno 
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252.  En cuanto a la afirmación contenida en la introducción al 
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447.  Con respecto a la aplicación del artículo 2, juntamente con el 
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había dispuesto en la Constitución que, como mínimo, se dedicara a la 
enseñanza el 10% del presupuesto nacional. 

460.  En cuanto a las relaciones entre la Iglesia y el Estado, explicó 
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f) Los problemas en cuanto a la propiedad de la tierra; que la 
tierra habría sido apropiada por migrantes o empresas 
transnacionales; 

g) 
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particular los artículos 2 a 7 de ésta, y que en su próximo informe 
periódico, informe de los planes de acción u otras medidas que haya 
adoptado para dar cumplimiento a la Declaración y el Programa de Acción. 

23.  El Comité recomienda que el Estado Parte presente su 17º 
informe periódico, junto con el 18º, que debe presentarse el 4 de enero de 
2004, como un informe en que se ponga al día la situación y que trate las 
cuestiones planteadas en las presentes observaciones. 

 
********** 
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subraya la importancia que tiene la tierra para los pueblos indígenas y 
para su identidad espiritual y cultural, así como el hecho de que los 
pueblos indígenas tienen un concepto distinto del uso y de la propiedad 
de la tierra. A este respecto, revestiría gran importancia la aprobación por 
parte de la Asamblea Legislativa de la Ley para el desarrollo autónomo de 
los pueblos indígenas. 

19. Por lo que respecta al artículo 6 de la Convención, el Comité 
recomienda que el Estado Parte haga esfuerzos adicionales para facilitar 
la igualdad de acceso a los tribunales y a los órganos administrativos, en 
particular para beneficio de la población indígena, la minoría negra, los 
refugiados y los inmigrantes, a fin de lograr la igualdad para todas las 
personas. 

20. Se invita al Estado Parte a proporcionar más información 
sobre los siguientes asuntos: a) el disfrute efectivo de los derechos 
enunciados en la Convención, en particular por parte de la población 
indígena, la población negra, los refugiados y los inmigrantes; y b) las 
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94.  Los informes fueron presentados por el representante del 
Estado parte, que señaló que Costa Rica había sido uno de los primeros 
Estados que ratificaron la Convención. Posteriormente Costa Rica pasó a 
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99.  En cuanto al artículo 2 de la Convención, los miembros del 
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diplomáticas, pero señaló que Costa Rica mantenía relaciones de ese tipo 
con Sudáfrica, pero no con Rhodesia. 

 
********** 

 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Informe sobre el vigésimo octavo período de sesiones 

Suplemento No. 18 (A/90/18), 1973 

134. El informe inicial de Costa Rica, presentado el 20 de enero de 
1972, fue examinado por el Comité en su tercer período de sesiones.  
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8. El informe del Estado Parte no facilita información suficiente 
sobre la aplicación práctica de la Convención, en particular de sus 
artículos 4 a 6. 

E. Sugerencias y recomendaciones 

9. El Comité recomienda que el Estado Parte, en su próximo 
informe periódico, facilite información más completa sobre la 
composición demográfica de la población, a la luz del párrafo 8 de las 
directrices sobre presentación de informes. En ese mismo informe 
deberían exponerse, resumidas, las 
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subrayó que el ingreso en la Universidad se basaba exclusivamente en los 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 



CUBA 

 

220





CUBA 

 

222

cubanos la demanda de una víctima de 
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representante mencionó la Constitución cubana, en la que se proclamaba 
la existencia de un Estado socialista compuesto por obreros, campesinos e 
intelectuales y se protegían y promovían todas las organizaciones de 
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CUBA 
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de apartheid, mientras que el último preveía penas para casos 
individuales de discriminación racial. 

434.  Al contestar a las preguntas relativas al artículo 4 de la 
Convención, la representante de Cuba
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detallados sobre las medidas legislativas, administrativas y de otro tipo 
adoptadas desde la presentación del segundo informe periódico, unos 16 
meses antes, así como información detallada y textos pertinentes a las 
observaciones, preguntas y solicitudes formuladas por miembros del 
Comité en su 13º período de sesiones. Varios miembros apoyaron una 
propuesta de que, con el consentimiento del representante del Estado 
informante, se reclasificara el informe que se estaba examinando como 
documento de distribución general. 

313.  En el 16º período de sesiones se reiteró una opinión 
expresaba ya en el 13º período de sesiones: la premisa en que se buna Car
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este Código o en leyes especiales, incurrirán en la sanción que tenga 
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reparaciones que se ofrecían a las personas que consideraban que los 
derechos que les correspondían en virtud de los artículos 40 y 41 de la 
Constitución habían sido violados. Se observó que los datos 
proporcionados en el informe que se 
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Comité tenía ante sí complementaba —pero no reiteraba— la 
información proporcionada en informes anteriores, que respondía a 
algunas de las preguntas planteadas por miembros del Comité en el 
actual período de sesiones, especialme
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racial, y que los “procedimientos de apelación” descritos en el informe 
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98. Se expresaron ciertas dudas respecto de la aplicación de 
algunas de las disposiciones del artículo 5 de la Convención; se considero 
discutible, por ejemplo, que el Sistema de Control de la Fuerza de Trabajo 
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10.  El Comité recomienda que se fortalezcan las instituciones 
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datos precisos y algunos indicadores 
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significado de las “manifestaciones culturales populares” mencionadas en 
el párrafo 13 del undécimo informe periódico; y si se había alguna 
distinción entre los extranjeros con respecto al alcance de los derechos que 
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En la actualidad el Procurador General del Ministerio de Justicia era la 





ECUADOR 

 

248



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

249

últimas conseguían efectivamente pasar de una economía de subsistencia 
a una economía de producción. También se pidieron, por otra parte, 
informaciones acerca del presupuesto, la composición y las actividades de 
la Oficina Nacional de Asuntos Indígenas. También se preguntó si se 
garantizaba a los grupos minoritarios la igualdad respecto del acceso al 
trabajo, si tenían posibilidad de organizarse colectivamente y cuáles eran 
los servicios de salud de que podían beneficiarse. A propósito de los 
derechos políticos de que disponían los miembros de grupos minoritarios, 
se preguntó si las medidas legislativas y administrativas mencionadas en 
los informes habían dado resultados 
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95.  A la educación se destina el 33% del presupuesto nacional, 
porcentaje superior al mínimo del 30% que fija el artículo 71 de la 
Constitución. El analfabetismo se ha reducido en la actualidad a cerca del 
12% de la población, con focos de analfabetismo fundamentalmente en las 
zonas rurales. 

96.  Con respecto al derecho de voto, en la actualidad todos los 
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208.  Por lo que respecta al artículo 5 de la Convención, algunos 
miembros del Comité pusieron de relieve las disposiciones de la 
Constitución de 1978, que contemplaban la vigencia del derecho de 
hábeas corpus ante el Alcalde o Presidente del Concejo, quien verificaba 
la legalidad de la orden de privación de la libertad. Se preguntó si el 
Alcalde o Presidente del Concejo, que actuaban en representación del 
poder ejecutivo, también ejercían funciones judiciales, si sus decisiones 
estaban sujetas a control judicial y si en el Ecuador una autoridad 
administrativa podía asegurar el cumplimiento de una decisión adoptada 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  





Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

259

actualmente; de que se había suministrado información sobre medidas 
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a que estaban “destinadas” sus actividades; no obstante, en el apartado b) 
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9. EL SALVADOR 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CERD/C/SLV/CO/13, 21 de marzo de 2006 

1. El Comité examinó en sus sesiones 1741 y 1742 
(CERD/C/SR1741 y 1742), celebradas los días 27 y 28 de febrero de 2006, 
los informes periódicos 9° al 13° de El Salvador que deberían haber sido 
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violaciones. Se preguntó si había planes concretos para resarcir o 





EL SALVADOR 

 

274

480. En respuesta a las preguntas relativas al papel de las fuerzas 
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por el Comité para la preparación de los informes de los Estados Partes. 
Tales problemas siguen obstaculizando la capacidad del Comité de vigilar 
el cumplimiento de las responsabilidades que incumben al Estado Parte 
en virtud de la Convención. 

490. No es aceptable la afirmación del Estado Parte en el sentido de 
que, debido a que no es posible distinguir físicamente a la población indígena 
de la población en su conjunto, y debido a que el número de indígenas es 
insignificante, no existe discriminación racial en el país. El hecho de que el 
Gobierno no reconozca la existencia de personas de origen étnico indígena 
dificulta que el Comité pueda evalua
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10. GUATEMALA 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CERD/C/GTM/CO/11, 21 de marzo de 2006 

1. El Comité examinó en sus sesiones 1739 y 1740 
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22. Si bien el Comité agradece la información presentada por6(  ) por2.83230 -1(1965 TD
-0.0060 Tc
027753 Tw
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26. El Comité recomienda que se difundan los informes del 
Estado parte tan pronto como se presenten y que se publiquen y 
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Guatemala haya asegurado al Comité que los archivos militares se 
facilitarán a la Comisión de la Verdad. Se observa también con satisfacción 
que se haya creado una secretaría de los pueblos indígenas en la oficina del 
procurador del Estado y una comisión sobre los niños sin hogar. 

10. Se observa con satisfacción que haya disminuido el número 
de denuncias de violaciones de los derechos humanos. 

11. Se observa con satisfacción que un gran número de personas, 
principalmente indígenas, que huyeron de sus tierras y del país durante el 
conflicto armado, hayan retornado al territorio del Estado Parte y que el 
Estado Parte haya establecido un fondo para ayudar a los retornados a 
reinstalarse. 

12. El Comité aplaude el propósito, manifestado por la delegación 
del Gobierno de Guatemala, de incluir un miembro de la población 
indígena en su delegación cuando presente el próximo informe periódico. 
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en atribuir una función de mediación al Secretario General de las Naciones 
Unidas y en establecer la misión de las Naciones Unidas en Guatemala. 

282. El representante afirmó que las tentativas del Gobierno de 
introducir una reforma económica habían tropezado con las estrategias de 
las instituciones financieras internacionales. 
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287. En cuanto al artículo 5, algunos miembros preguntaron cuál 
era la situación socioeconómica de los pueblos indígenas en relación con 
los demás integrantes de la sociedad. A la luz de la información recibida 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Informe sobre el trigésimo noveno período de sesiones 

Suplemento No. 18 (A/39/18), 1984 
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11. MÉXICO 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CERD/C/MEX/CO/15, 21 de marzo de 2006 

1. El Comité examinó en sus sesiones 1731 y 1732 (CERD/C/SR. 
1731 y 1732), celebradas los días 20 y 21 de febrero de 2006, los informes 
periódicos 12 al 15 de México que deberían de haberse presentado el 22 de 
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Guatemaltecos, el Programa de Regularización Migratoria, el 
Programa de Dignificación de Estaciones Migratorias, el Plan de 
Acción para la Cooperación en Asuntos Migratorios y de 
Protección Consular con el Salvador y Honduras así como el 
Programa de Jornaleros Agrícolas. El Comité invita al Estado parte 
a que incluya información en su próximo informe periódico sobre 
los progresos obtenidos en relación a la situación de los 
trabajadores migrantes en el Estado parte.  

17. Si bien el Comité acoge con satisfacción la tipificación como 
delito de la esterilización forzada bajo el artículo 67 de la Ley general de 



MÉXICO 

 

306

20. El Comité recomienda que se difundan los informes del 
Estado parte tan pronto como se presenten y que se publiquen asimismo 
las observaciones del Comité al respecto en los idiomas indígenas. 
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habitual con los sectores “vulnerables” de la población, en particular los 
agentes de las fuerzas del orden y el personal penitenciario. 

17. La falta de una legislación, a nivel local y federal, que 
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24. El Estado Parte debería también adoptar medidas para que 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Informe sobre el quincuagésimo período de sesiones 

Suplemento No.18 (A/50/18), 1996 

353. El Comité examinó los informes periódicos noveno y décimo, 
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establece en la actualidad la diversidad cultural de la población mexicana, 
se trata de adaptar el conjunto de la legislación de México para eliminar 
todos los rasgos de carácter discrimina
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372. Por último, el representante aseguró a los miembros del 
Comité que el próximo informe periódico de México contendría mayor 
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un Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas para 1991-
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157.  En lo referente al artículo 5 de la Convención, varios 
miembros del Comité expresaron el deseo de saber sobre qué base estaban 
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meridional y había respetado las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas; y que las autoridades mexicanas habían negado los visados de 
entrada a representantes sudafricanos en un simposio proyectado sobre 
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12. NICARAGUA 
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previsto establecer para las dos regiones autónomas, así como sobre el 
monto de los recursos financieros asignados anualmente por las 
autoridades centrales al presupuesto de los gobiernos autónomos. Los 
miembros del Comité pidieron asimismo mayores detalles sobre el 
anteproyecto de ley que debía elaborarse en consulta con las poblaciones 
autóctonas interesadas, relativo a la 
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septentrional, se ha establecido un centro de formación de maestros 
bilingües. El representante añadió que en las regiones autónomas, los 





NICARAGUA 

 

346





NICARAGUA 

 

348

536. Se expresa también preocupación por la falta de suficientes 
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completa. En particular, señalaron que el Gobierno no había dudado en 
mencionar en su informe los factores y las dificultades que afectaban a la 
aplicación de la Convención y se
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comunidades indígenas de la costa atlántica, cuál era su situación 
respecto al derecho a poseer tierras y a beneficiarse de la explotación 
industrial y forestal de la región, y si el Gobierno preveía el 
establecimiento de una economía mixta en el país. Además, se pidieron 
detalles sobre la situación de la iglesia morava y sobre las restricciones a 
la libertad de opinión y de expresión y a la libertad de asociación 

89.  Se expresó el deseo de obtener más información respecto de 
la aplicación del artículo 6 de la Convención. En particular se pidieron 
pormenores sobre los tipos de violaciones sancionadas, sobre las quejas 
registradas y sobre las decisiones dictadas por los tribunales. 

90.  Respecto del artículo 7 de la Convención, se señaló que el 
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93.  Respecto de los demás derechos reconocidos por el artículo 5 
de la Convención, la representante puso de relieve las disposiciones 
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quisieron saber también si los indios de la Costa Atlántica habían 
presentado algún recurso de amparo y, en caso afirmativo, cuál había sido 
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disposición contenida en el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en el sentido de que las disposiciones de emergencia 
no debían entrañar discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
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Recomienda en especial que el Estado Parte investigue y supervise las 
repercusiones de la labor 
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empleo y alfabetización y qué porcentaje de la población indígena recibía 
educación secundaria y universitaria. 
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PANAMÁ 
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observaciones a la cuestión de la Zona del Canal de Panamá, indicando 
que como el enclave había sido devuelto a la República de Panamá el 
Gobierno podría asegurar la aplicación de la Convención en todo su 
territorio. Se estaban estudiando medidas a tal fin como parte de un 
programa de desarrollo integrado de la Zona. 

164. El Comité acogió con agrado los esfuerzos que estaba 
realizando el Gobierno de Panamá para
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desarrollar sus propias culturas, lenguas y tradiciones. Un miembro se 
preguntó si había alguna diferencia, aparte de la diferencia terminológica, 
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196.  Se tomó nota con satisfacción de la amplia información que 
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problema de discriminación racial en el país, de que la nación panameña 
siempre había rechazado la discriminación racial en las cuatro 
constituciones que se habían adoptado
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B.  Aspectos positivos 
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Comité en sus sesiones 1083ª y 1084ª, celebradas los días 7 y 8 de marzo 
de 1995 (CERD/C/SR.1083 y 1084). 

180. Los informes fueron presentados por el representante del 
Estado Parte, quien indicó que el Gobierno del Perú, elegido 
democráticamente en 1990, había hecho grandes esfuerzos por reconstruir 
la economía y combatir el terrorismo y el tráfico de drogas. Aún cuando el 
proceso de pacificación nacional todavía no había concluido, el Gobierno 
había logrado desarticular a muchas organizaciones terroristas, gracias a 
su legislación antiterrorista —necesariamente rigurosa— que ahora estaba 
siendo suavizada progresivamente. Los órganos internacionales que se 
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Comité cuando se han agotado los recursos internos, los miembros del 
Comité preguntaron si, en general, las personas eran de hecho conscientes 
de sus derechos, de las garantías constitucionales que las protegían y de 
los recursos de que disponían si eran objeto de discriminación. En 
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país. El nuevo Gobierno también había reorganizado las fuerzas 
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320. En respuesta a preguntas fo
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100. Los miembros del Comité observaron con satisfacción que 
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antecedentes”
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89.  En relación con su examen de la posición del Estado 
informante con respecto a la sanción de leyes en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos sustantivos de la Convención, algunos 
miembros del Comité preguntaron si la aceptación gubernamental de 
instrumentos internacionales era suficiente para garantizar su aplicación 
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c)  ¿Qué eran las “leyes especiales” que, de conformidad con el 
artículo 23 de la Constitución, “podrán expedirse… porque lo 
exige la naturaleza de las cosas”, y que se mencionan en varias 
partes del informe?  

d)  ¿Qué medidas concretas había tomado el gobierno peruano 
para eliminar los vestigios de prejuicios heredados de la época 
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acerca de la composición demográfica 
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B. Factores y dificultades que afectan la aplicación  
 de la Convención 

3.  Si bien observa con reconocimiento los logros a largo plazo 
del Estado parte en la esfera del de
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encaminada a aplicar el inciso b) del párrafo 1 del artículo 2 y el inciso a) 
del artículo 4 de la Convención, los miembros preguntaron cuántas veces 
se había invocado esa nueva disposición ante los tribunales y, en 
particular, si en el caso de la profanación del cementerio judío de La Paz 
se habían iniciado actuaciones penales con arreglo a esa disposición. 

134.  En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros 
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indígenas ya que todos los ciudadanos estaban plenamente integrados en 
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emergencia en el Uruguaypao(27(ina)-5o6(en fecto  ella aplic)9(l)ac)9(l)n 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Informe sobre el trigésimo período de sesiones 

Suplemento No. 18 (A/10018), 1975 

176.  Los miembros del Comité observaron que, aunque había sido 
precedido por dos informes ordinarios, así como por uno suplementario, 
el tercer informe periódico del Uruguay contenía nuevas informaciones. 
En él se tenían también en cuenta las observaciones formuladas y las 
preguntas planteadas por los miembros del Comité en períodos de 
sesiones anteriores. 

177.  Los miembros del Comité observaron que el artículo 332 de 
la Constitución, cuyo texto se suministraba, mitigaba algunos de los 
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El Gobierno del Uruguay estaba preparando una declaración que explica 
el asunto al Comité Especial del Apartheid, y estaba considerando 
medidas jurídicas que prohibirían acontecimientos de ese tipo y 
garantizarían que no ocurriesen en el futuro. 

251. El Comité decidió considerar satisfactorio el informe y 
expresó la esperanza de que el Gobierno del Uruguay continuaría 
cooperando con el Comité, tal como i2
0.5823 Tw c
0Udía hech eln5823 el Cp8.52 Tw c
0Us4.46 Tw c
0Ud. 
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A la luz de la Recomendación genera
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6. A nivel institucional, es de celebrar el establecimiento de 
diversos órganos, en especial un organismo encargado de la política 
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E.  Sugerencias y recomendaciones 

14. El Comité recomienda firmemente que se adopten las 
medidas necesarias para que las leyes internas cumplan plenamente las 
disposiciones del artículo 4 de la Convención. 

15. También recomienda que se preste atención particular a la 
aplicación eficaz del párrafo e) del artículo 5 y que se proporcione 
información pertinente en el próximo informe periódico sobre las 
medidas adoptadas a ese respecto, en particular en lo que se refiere a las 
poblaciones indígenas y los trabajadores migratorios. 

16. Se deben hacer nuevos esfuerzos para fortalecer el sistema de 
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23. El Comité sugiere que el Estado Parte asegure la distribución 
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563.  Por lo que respecta al artículo 4 de la Convención, algunos 
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de la Corte Suprema de Justicia, así como sobre los procedimientos para el 
examen judicial y la revocación de las leyes y decisiones administrativas. 
También se pidió información sobre la composición demográfica de la 
sociedad venezolana y la situación de los grupos indígenas como parte de 
la totalidad de la población del país. 
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declaró que, en la medida en que la mayoría de la población era de raza 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
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clause in the 2001 Employment Act prohibiting racial 
discrimination, and more detailed information on the 
Bahamianization policy in jobs and housing and its effects on 
migrants’ living conditions.  
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320.  Some members of the Committee pointed out that the 
problems which had arisen in the implementation of the Convention in 
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intention of, inter alia, including a definition of racial discrimination 
which would protect individuals against discriminatory actions by 
private persons and entities, the Committee is concerned about the lack of 
a legal definition of racial discrimination in line with article 1 of the 
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Programme of Action when implementing the Convention in the 
domestic legal order, in particular in respect of articles 2 to 7 of the 
Convention, and that it include in its next periodic report information on 
further action plans or other measures taken to implement the Durban 
Declaration and Programme of Action at the national level. 
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the employment status, educational level, housing situation and access to 
public health services of the population group classified as “mixed”. In 
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identified more with the type of work that they did than with the concept 
of “race”. However, in view of the comments of the Committee members 
on those classifications, there was probably a need to review them. The 
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112.  The legal system of Barbados, which was based on English 
common law, supported by statute, 
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49.  There was extensive discussion of the meaning and scope of 
the reservation made by the Government of Barbados at the time of its 
accession to the Convention. The opinion was expressed that that 
reservation, judging by its language, applied only to article 6 of the 
Convention; on the other hand, it was maintained that, in the absence of 
any explicit reference to that article, it must be presumed that the 
reservation applied to the Convention as a whole. This question had 
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A.   Introduction 
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equal enjoyment of human rights and fundamental freedoms, and 
that it allocate sufficient funds for that purpose. 

12. The Committee notes the lack of information on the practical 
application of criminal and other legislation aimed at eliminating racial 
discrimination, such as the Racial Hostility Act (1997), the Prevention of 
Discrimination Act (1997), or Article 149 of the Constitution of Guyana. 
(Arts. 2 (1) (d), 4 and 6) 

The Committee requests the State party to ensure and mwh, os t) 
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15. The Committee notes with deep concern that, under the 
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17. The Committee notes with concern the extensive exception to 
the protection of property in Article 142(2)(b)(i) of the Constitution of 
Guyana, authorizing the compulsory taking of the property of Amerindians 
without compensation “for the purpose of its care, protection and 
management or any right, title or interest held by any person in or over any 
lands situated in an Amerindian District, Area or Village established under 
the Amerindian Act for the purpose of effecting the termination or transfer 
thereof for the benefit of an Amerindian community.” (Art. 5(d) (v) and 6). 

The Committee recommends that the State party afford non-
discriminatory protection to indigenous property, in particular to 
the rights of ownership and possession of indigenous communities 
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22. The Committee expresses its concern about the existing 
ethnic tensions in Guyana which constitute an impediment to inter-
cultural recognition and the construction of an inclusive and politically 
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5. JAMAICA 

Committee of the Elimination of Racial Discrimination 
CERD/C/60/CO/6, 21 May 2002 
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Convention —mentioned “race” and “colour” but made no mention of 
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but left each sovereign State free to determine the suitability of the 
measures to be adopted; furthermore, the words “as required by 
circumstances” meant that laws should be enacted only when the 
circumstances so required, that is, when
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concerning the implementation of the provisions of article 4, paragraphs 
(a) and (b), of the Convention. 
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problem in its territory, that the provisions of the Constitution afforded 
members sufficient protection against racial discrimination, and that the 
Government of Jamaica was actively combatting all gings of racial 



Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre países de América Latina y el Caribe (1970-2006)  

 

517



SAINT LUCIA 

 

518

6. SAINT LUCIA 
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8. SURINAME 
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and used. It would welcome more detailed information on the 
membership, terms of reference, modes of operation and financial 
and human resources at the disposal of the Council for the 
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which the woman does not consent. On this point, it observes that 
the 1973 Marriage Act came into force in June 2003.  

The Committee recommends continued efforts by the State party to 
ensure that the rights of women are respected, irrespective of the 
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349. The Committee is concerned at the absence in the State party 
of specific legislative, administrative and other measures implementing 
article 4 of the Convention, especial
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41. In reply to the Committee's questions and observations, the 
representative of the State party explained that Trinidad had no refugee 
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205.  With reference to articles 4 and 6 of the Convention, he 
explained that, since the ombudsman was concerned with the operations 
of the government departments in which public servants were involved, 
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security and housing. Furthermore, noting that in Trinidad and Tobago 
there was no labour code as such, he wished to receive information about 
decrees or regulations implementing the International Labour 
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131.  In connection with article 2 of the Convention, reference was 
made to paragraph 3 (A) of the report dealing with constitutional 
provision to rescind laws which have the effect of creating or 
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167.  Some members of the Committee expressed the hope that, in 
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11. Quant à l’application de l’article 7 de la Convention, il est 
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Comité pour l’élimination de la discrimination raciale 
Rapport de la trente et unième session 
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Decisiones del Comité para la Eliminación de la  
Discriminación Racial sobre países de  

América Latina y el Caribe 

 

 
Decisión 2(46) sobre México, 9 marzo 1995, A/50/18, para. 25(2) 
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4.  The revised version of the draft Mining Act, which was 
approved by Suriname's Council of Ministers at the end of 2004 and is 
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